
Quito, 12 de Abril de 2013. 

INFORME DE COMISARIO POR EL EJERCICIO ECONOMICO CONCLUIDO EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2012. 

A la Junta de Accionistas de 
SIEMENS S.A. 

1. ALCANCE DEL TRABAJO Y ESTADOS FINANCIEROS REVISADOS POR 
EL COMISARIO: 

En cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, en mi 
calidad de Comisario de SIEMENS S.A. he examinado los siguientes 
documentos cortados al 31 de diciembre de 2012: 

Balance general y sus correspondientes notas financieras, 
Estado de resultados integrales, 
Estado de cambios en el patrimonio neto, 
Estado de flujos de efectivo, 
Balance de comprobación, 
Informe de los Auditores. 

Es responsabilidad de la Administración, la elaboración de los estados 
financieros, conforme a las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF). 

Es mi responsabilidad como Comisario: 

La revisión de los Estados Financieros presentados por la Administración 
de la Empresa. Esta revisión se efectuó, validando los estados financieros 
tanto hacia el cumplimiento de las NIIF, y de los principios técnicamente 
adoptados por la empresa. Con esa validación, se obtiene una certeza 
razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas 
de carácter significativo. El examen realizado sobre la base de pruebas 
selectivas, incluye un análisis de la evidencia que sustentan las cantidades 
y revelaciones presentadas en los estados financieros auditados. La 
compañía ha preparado los primeros estados financieros al 31 de 
diciembre del 2011, con aplicación de las NIIF, en los anteriores ejercicios 
se aplicaron las Normas Ecuatorianas de Contabilidad. 

He verificado que las cifras de los estados financieros, han sido tomadas 
fielmente de los libros de contabilidad y que ellas representen 
razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación 
financiera de SIEMENS S. A., los resultados de sus operaciones, los 
cambios en el patrimonio y sus flujos de efectivo por el año que terminó el 
31 de diciembre de 2012.



He revisado el Informe presentado por los Auditores, en la parte 
fundamental del desglose de cifras, la composición de los estados 
financieros y las normas de aplicación de control interno. 

2. OPINION DEL COMISARIO: 

En mi opinión, y basado en el alcance de mi revisión puedo afirmar: 

Que las transacciones registradas y los actos de los 
administradores, se ajustan a las mormas legales, estatutarias y 
reglamentarias, así como a las resoluciones de la Junta de Accionistas. 

Que los libros de actas de las Juntas de Accionistas, libro talonario 
de acciones y accionistas han sido llevados y se conservan de conformidad 
con las disposiciones legales. 

Que la correspondencia, los comprobantes, libros y registros de 
contabilidad han sido llevados conforme a las normas tegales y a la 
técnica contable y se conservan en orden al objeto de verificar y 
transparentar las operaciones efectuadas. 

Además, en cumplimiento de mi responsabilidad de comisario debo 
informar lo siguiente: 

La administración de la empresa, me ha brindado toda la 
colaboración que le he solicitado para el cumplimiento de mi objetivo. 

Adicionalmente efectué una revisión del sistema de control interno 
contable de la empresa, en el alcance que consideré necesario para 
evaluar dicho sistema. Esta evaluación no implica los aspectos técnicos del 
Software utilizado, sino el proceso de generación y asignación de valores y 
cuentas, es por ello que no podría descubrir todas las debilidades 
sustanciales del sistema, sin embargo, en vista a los análisis efectuados, 
el sistema no mostró ninguna condición que en mi opinión constituya una 

debilidad sustancial. 

Del análisis de los libros y registros de la empresa, se desprende 
que no mantiene obligaciones que repercutan en su contra en aspectos 
tributarios y laborales. 

Los saldos de participación de utilidades, están debidamente 
distribuidos y constan exclusivamente los correspondientes al año fiscal 
examinado, los cuales deberán ser distribuidos conforme a las normas 
legales establecidas. 

De igual forma, los saldos por pagar de impuestos mensuales, 
corresponden únicamente a los originados durante el mes de diciembre 
del año 2012; y consecuentemente el impuesto a la renta por el ejercicio 
económico completo, cabe mencionar que la empresa mantiene un crédito 
tributario por USD 481.065 por efecto de retenciones y anticipos pagados,



de los cuales se apropia la suma causada por impuesto corriente del 
ejercicio. 

En el ejercicio 2009, se procedió a efectuar el incremento de capital 
social por el monto de USD 3.650.000.00, ascendiendo este rubro a la 
suma de USD 10.342.000,00. 

La empresa al 31 de diciembre del 2010, disponía de un patrimonio 
de USD 15.486.050, con la aplicación de las NIIF, al 01 de enero de 
2011, este Patrimonio ya se deteriora a USD 14.448.735 y al 31 de 
diciembre del 2011, el patrimonio llega a USD 13.347.650, debido a la 
incidencia en la aplicación de las normas, por la re expresión de los 
estados financieros de los ejercicios terminados al 2009 (re expresado al 
1 de enero del 2010), 2010 y 2011. Al 31 de Diciembre de 2012, se 
produce una recuperación alcanzando la cifra de USD 14'208.008. 

La composición patrimonial se detalla en el estado financiero de 
variaciones patrimoniales. 

SIEMENS S. A. fue constituida en el mes de mayo de 1975. 

El Objeto social es la prestación de servicios para artículos 
eléctricos, médico - quirúrgicos - hospitalarios y toda clase de productos 
electro mecánicos, así como el diseño de instalaciones completas, la 
compostura, el armado y la distribución. 

3, SITUACION FINANCIERA Y RESULTADO DE LAS OPERACIONES: 

Al 31 de diciembre de 2012, la situación financiera y los resultados de sus 
operaciones, se resumen a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Activos Corrientes 28'792.650 

Propiedad, planta y equipo (Neto) 305.024 

Otros Activos 408.670 

Impuestos diferidos 467.258 

Pasivos corrientes 14'558.,894 

Pasivos no corrientes 12206.700 

Patrimonio Neto 14'208,008 

Ingresos operacionales 45'256.412 

Ingresos Financieros Neto 127,439 

Costo de Venta (37'899.310) 

Gastos de Operación (5'721.233)   
  

 



  

Otros resultados integrales netos (408.591) 
  

Impuesto a la Renta Global (636,989) 

  

Resultado después de participaciones e impuestos 717.728         

Se debe anotar que la empresa en cumplimiento de la normativa legal, 
distribuirá la suma de USD 319.829, correspondiente al 15% de 
participación laboral, dentro del marco de las actividades corrientes del 
ejercicio económico. 

4. INDICADORES FINANCIEROS: 

Los indicadores financieros demuestran que la composición del balance 
garantiza una verdadera solidez empresarial, a saber: 

Solvencia > 1.98 
Endeudamiento > 1.11 
Estructura > 0.47 

Estos indicadores están sobre los parámetros aconsejados en la práctica 
financiera. 

Cualquier información adicional, la presentaré a su requerimiento. 

Atentamente, 

   
Á 

CPA Artúro Naranjo C. 
COMISARIO 
Licencia profesional 11472


